
GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Tribunal de Etica Gubernamental UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
UACI TRIBUNAL DE ETICA GUBERNAMENTAL 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

PREVISION 
N0:54399 

Lugar y Fecha: 1 SAN SALVADOR 11 de Noviembre del 2021 No.Orden:111/2021 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 
/ 

NIT 

JUAN PABLO CASTILLO CHINCHILLA 1  

CANTIDAD ._~U""'N""ID,_,A,,,D,,_D~E--l!D Es c R 1 p c 1 o N 
MEDIDA 

Servicio 

LINEA:0101 Dirección SuRerior y_ Administración--Servicio de web 
hostina. 
Servicio de web hosting, que comprende:lnstalación, configuración 
y migración para el alojamiento del sitio web principal y aplicativos 
especificas del TEG:1)www.teg.gob.sv, 2)www.avisos.teg.gob.sv, 
3)www.resoluciones.teg.gob.sv, 4)www.comisiones.teg.gob.sv y 
5)www.expedientes.teg.gob.sv. Vigencia del servicio por 12 
meses, a partir del mes de noviembre de 2021, de conformidad a 

11os términos de referencia, oferta adjudicada y esta orden de 
lcomnra. 

! TOTAL.. ..................... . 

SON: setecientos cincuenta 00/100 dolares f 

PRECIO VALOR 
UNITARIO TOTAL 

$750.00 $750.00 

$750.00 ( 

OBSERVACION: 1)Plazo de entrega: En un plazo mínimo de 5 días calendario, contados a partir del día hábil siguiente de recibir !a orden de compra. 
2)Forma de pago: Crédito 30 días calendario, después de la recepción de los servicios a entera satisfacción, presentada !a factura y acta de 
recepción. 3)En cumplimiento a los articulas 82 Bis de la LACAP, 74 y 77 del RELACAP, el responsable de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales por parte de la contratista, en su calidad de administrador dta orden de compra, será el Jefe de la Unidad de Informática. 

LUGAR DE ENTREGA: Oficina Central del TEG, ubicada en 87 Avenida Sur No. 7, Colonia Escalón. 

LUGAR DE NOTIFICACIONES:Residencial Quinta Et Tikal, casa número 1, bulevar Constitución, San Salvador. Teléfono 7009"5824. 
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Suministrante 

Elaborado por:ardiaz 

El presente documento en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada
de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la siguiente versión pública:




